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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejo de Gobierno para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y aplica-
ción de la presente Ley.

Segunda. Las Consejerías competentes establecerán,
mediante Orden, los lugares en los que será de aplicación
la prohibición establecida en el artículo 26.2.

Tercera. La presente Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.»

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 188/1997, de 15 de julio, por el
que se aprueban los Catálogos de Títulos Oficiales
de las Universidades Andaluzas.

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, atribuye a las Comu-
nidades Autónomas la coordinación de las Universidades
de su competencia. Al servicio de tal objetivo el artículo 8.º
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario de Andalucía, establece la progra-
mación universitaria como el instrumento fundamental para
la coordinación interuniversitaria, añadiendo el artículo 9.º
de dicha Ley que la aprobación de la programación corres-
ponderá al Consejo de Gobierno.

Atendiendo a la consecución de esos fines, en el ejer-
cicio de las competencias asimismo indicadas, el presente
Decreto tiene la finalidad de plasmar la programación uni-
versitaria para el curso 1997/1998, mediante la actua-
lización de los catálogos de titulaciones oficiales que impar-
ten las Universidades Andaluzas y la adecuación a tal efecto
de sus correspondientes estructuras de centros.

El presente Decreto da cumplimiento a lo establecido
en el mencionado artículo 8.º de la Ley de Coordinación
del Sistema Universitario, pretendiendo adecuar la oferta
de estudios y servicios universitarios a las necesidades rea-
les de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con informe del Consejo Andaluz de Univer-
sidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión de 15 de julio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueban, en el marco de la progra-
mación universitaria anual, los catálogos de títulos oficiales
correspondientes a las enseñanzas universitarias andaluzas,
así como la estructura de centros a los que corresponde
su gestión administrativa y organización, quedando actua-
lizadas en la forma que se establece en el Anexo I del
presente Decreto.

Artículo 2. En el curso académico de 1997/1998 serán
efectivamente impartidas las titulaciones contenidas en el
Anexo II del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogado el
Decreto 393/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueban

los Catálogos de Títulos Oficiales de las Universidades
Andaluzas.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Consejero
de Educación y Ciencia para que dicte las disposiciones
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura

y Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y

Construcciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
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UNIVERSIDAD DE CADIZ

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias del Mar.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho (Jerez).
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas.
Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez).
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Superior de Ingeniería.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

E.U. Politécnica (Algeciras).
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Cons-

trucciones Civiles.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química
Industrial.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS (Cádiz).
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS (Jerez).
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum».
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Virgen de Europa» (La
Línea de la Concepción).

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales (Jerez).
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. de Estudios Jurídicos y Económicos del Campo
de Gibraltar Francisco Tomás y Valiente (Algeciras).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Centro Universitario de Estudios Superiores (Algeciras).
Licenciado en Derecho.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Física.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.
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Facultad de Veterinaria.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Montes.

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Ingeniería Técnica Minera (Bélmez).
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-

tromecánicas y Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de EGB «Sagrado Corazón».
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(ETEA).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias.
Diplomado en Estadística.
Diplomado en Optica y Optometría.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
Licenciado en Sociología.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hebrea.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.
Licenciado en Filología Portuguesa.
Licenciado en Filología Románica.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura

Comparada.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.
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E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación.
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada.
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concepción».
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Geología.

Facultad de Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura
y Jardinería.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Ener-
géticos, Combustibles y Explosivos.

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Forestal, Esp. en Explotaciones

Forestales.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química

Industrial.

Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

UNIVERSIDAD DE JAEN

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Diplomado en Estadística.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares).
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Mineralurgia y

Metalurgia.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Ener-

géticos, Combustibles y Explosivos.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
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Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en
Telemática.

Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química

Industrial.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares).
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB (Ubeda).
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Licenciado en Economía.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología.
Diplomado en Logopedia.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sonido

e Imagen.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencia de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica

Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria de Turismo.
Diplomado en Turismo.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda).
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Magisterio «María Inmaculada» (Antequera).
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero en Organización Industrial.

Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Facultad de Ciencias Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.



BOJA núm. 83Página núm. 8.582 Sevilla, 19 de julio 1997

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Derecho.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades.
Licenciado en Humanidades.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología.
Licenciado en Filología Alemana.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía.
Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física.
Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia.
Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.

Facultad de Informática y Estadística.
Diplomado en Estadística.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Facultad de Matemáticas.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Química.
Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Telecomunicación.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS Virgen del Rocío.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo del
Cuarto».

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones
Agropecuarias.
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E.U. del Profesorado de EGB «Cardenal Spínola».
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales Francisco Maldonado
(Osuna).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Agrónomo (sólo el 2.º ciclo).
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura

y Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y

Construcciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Graduado Social.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias del Mar.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho (Jerez).
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas.
Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez).
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Superior de Ingeniería.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

E.U. Politécnica (Algeciras).
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Cons-

trucciones Civiles.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
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CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS (Cádiz).
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS (Jerez).
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum».
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Virgen de Europa» (La
Línea de la Concepción).

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro. Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales (Jerez).
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. de Estudios Jurídicos y Económicos del Campo
de Gibraltar Francisco Tomás y Valiente (Algeciras).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Centro Universitario de Estudios Superiores (Algeciras).
Licenciado en Derecho.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Física.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Veterinaria.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Montes.

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Ingeniería Técnica Minera (Bélmez).
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-

tromecánicas y Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de EGB «Sagrado Corazón».
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(ETEA).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias.
Diplomado en Estadística.
Diplomado en Optica y Optometría.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
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Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hebrea (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Portuguesa (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Románica (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura

Comparada.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación.
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada.
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concepción».
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Geología.

Facultad de Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola.
Ingeniero Técnico de Minas.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Forestal.
Ingeniero Técnico Industrial.

Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.
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UNIVERSIDAD DE JAEN

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Diplomado en Estadística.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares).
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Ener-

géticos, Combustibles y Explosivos.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en

Telemática.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares).
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB (Ubeda).
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Licenciado en Economía.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología.
Diplomado en Logopedia.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sonido

e Imagen.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencia de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Industrial.
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Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria de Turismo.
Diplomado en Turismo.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda).
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesoradode EGB «María Inmaculada»
(Antequera).

Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Derecho.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología.
Licenciado en Biología.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología.
Licenciado en Filología Alemana.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias

Humanas).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Educa-

ción Especial).
Diplomado Formación Profesorado EGB. (Esp. Edu-

cación Física).
Diplomado Formación Profesorado EGB. (Esp. Lengua).
Diplomado Formación Profesorado EGB. (Esp. Pre-

escolar).
Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación

(Esp. Ciencias de la Educación).

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía.
Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física.
Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia.
Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.

Facultad de Informática y Estadística.
Diplomado en Estadística.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Facultad de Matemáticas.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Química.
Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Telecomunicación.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
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E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS Virgen del Rocío.
Diplomado en Enfermería.

E.U.de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo del Cuarto».
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. del Profesorado de EGB «Cardenal Spínola».
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Educa-

ción Especial).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Educa-

ción Física).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Pre-

escolar).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp. Ciencias

Humanas).
Diplomado Formación Profesorado EGB (Esp.

Filología).

E.U. de Relaciones Laborales Francisco Maldonado
(Osuna).

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 180/1997, de 15 de julio, por el
que se dispone el cese de don Ricardo Vázquez
Albertino como Director de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 318/1996, de 2 de julio, por el que crea la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Salud y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de
julio de 1997.

Vengo en disponer el cese de don Ricardo Vázquez
Albertino como Director de la Agencia de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a petición propia,
agradeciéndoles los servicios prestados.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO

Consejero de Salud

DECRETO 181/1997, de 15 de julio, por el
que se nombra a doña Mercedes Loscertales Abril
Directora de la Agencia de Evaluación de Tecno-
logías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 318/1996, de 2 de julio, por el que crea la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Salud y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de
julio de 1997.

Vengo en nombrar a doña Mercedes Loscertales Abril,
Directora de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Fernanda
Fernández López, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 21 de junio de 1996
(BOE de 13 de julio), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la doctora doña
María Fernanda Fernández López, Catedrática de Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social», adscrita al Departamento de
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social».

Sevilla, 24 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Carlos Ruiz del Cas-
tillo, Profesor Titular de Universidad.


